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  QUE LA SOCIEDAD :   

¿ INVERSIONES DEL EQUIMOCCIO» S.A. 
ts 

e 

ASE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA: 209625 ROLLO: 237356 IMAGEN: “78 
¡DESDE EL VEINTITRES DE MAYO DE MIL MNOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO » 

— QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
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£- QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 
E ( 1 ) ELOY BENEDETTI 
E ( 2 ) RAMON R. BENEDETTI 
E 

¿- QUE SUS DIRECTORES SOM: 
7 1 ) GUSTAVO ARISTIZABAL TOBON 
É 2 ) JORGE ARISTIZABAL TOBON 
dd 3 ) MIGUEL ARISTIZABAL TOBON 
E 4 ) JAVIER ARISTIZABAL TOBON 
5 S ) ANGELA MARIA ARISTIZABAD DE MEJIA 
E 
£ 
£-— QUE SUS DICNATARIOS SOM: 
3 PRESIDENTE : MIGUEL ARISTIZABAL PINEDA 
E TESORERO ¿ GUSTAVO ARISTIZABAL TOBON 
É SECRETARIO : JORGE ARISTIZABAL TOBON 
ñ 
¿7 QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
5 POR CUALESQUIERA DE LOS DIRECTORES DE LA SOCIEDAD YA SEA INDIVIDUAL O 
E CONJUNTAMENTE . — 

3 
A QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: DE LA GUARDIA: AROSEMENA € BENEDETTI 
E 
é-—- QUE SU CAPITAL ES DE tesuernserl0. 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

1 DETALLE DEL CAPITAL : 

y 

QUE SU DURACION ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 
QUÉ NO CONSIA PODER INSCRITO. 1

0
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA , EL VEINTISEIS DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL NUEVE A LAS 10:31:43,A.M, : 

¿NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE B/. 30.00 
COMPROBANTE MO. 09 — 246383 
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA — 305300    T
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FECHA: Lunes 26» Octubre DE 2009 
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1. En Panamá el presente documento público 

ELIZABETH QUIJADA 

ASISTENTE DE CERTIFICADO DE 

2. ha sido firmado por 

3. quien actúa en calidad de 

SOCIEDADES ANONIMAS 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 4. y está revestido del sello / timbre de 

CERTIFICADO 
29|10]2009 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 

7. por DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

$. bajoreb nigmero ao. 

? Snsyla Barría 

— Le, 0 A a PESAR, 
A e (Na 

FIRMA AUTORIZADA 

(e 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN 
Y LEGALIZACION 

MINISTERIO PE RELAGIONES EXTERIORES, 

      



PODER 

Por el presente instrumento, Inversiones del Equinoccio S. A., una corporación por 
acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con las leyes de la 

República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad de Panamá, República de 

Panamá, legalmente representada por Gustavo Aristizábal Tobón, en su carácter de 

Representante Legal, identificado como aparece el pie de su firma y debidamente 

facultado para el efecto, otorga poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 
en favor de Leopoldo Octavio García Izurieta, mayor de edad, ecuatoriano, de 

profesión Administrador de Empresas, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle 

Guanguiltagua, N36-100 y Diego Novoa, portador de la cédula de ciudadanía número 

1701733535 para que actúe en nombre y representación de Inversiones del Equinoccio 
S.A. en la República de Ecuador, con amplias facultades para cumplir con todas las 

obligaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y 
responder a cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra 
de Inversiones del Equinoccio S. A. 

El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de 
Inversiones del Equinoccio S. A. como actor o demandado respecto a cualquier 

reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones 

que Inversiones del Equinoccio S. A. mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Inversiones del 

Equinoccio S. A. y tendrá una duración de cuatro (4) años contados a partir de la 
presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado 

al artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el 
mandatario queda investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias 
para cumplir a cabalidad con la citada disposición legal y con las finalidades propias de 

este mandato. 

  

q 
Gustavo Aristizábal Tobé 
Cédula No. 8.345.698 
Representante Legal
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